
" FORMULARIO SCS 
* 

Amro, 

REPUBLICA DEL ECUADOR : 
» . d IEMBRE de 1996 

SÚPERINTENDÉNCIA DE COMPAÑIAS a 31 de DICH 0 199 o, 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 43393-86 o 4 

No. A 0 001 496 6 TOTAL CAPITAL SOCIAL  S/.5'000.QQ0-=_ >? 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA A 
- RUC : RAZON SOCIAL . ¡ 

099-0806985001 INMOBILIARIA INMOPENLI C 4 
REGA DOS NA 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de e pariiinitiónes y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
ar : A 

DATOS DEL ACCIONISTA OSOCIO código de 
    

   

  

     

     

      
       

   

  

    
      

    

  

  

  

    

  

Cédula, RUCo  'versiónde _ Acciones o Aportaciones 
No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. _VALOR TOTAL ___ 

 AMLILLIEGREN CAMPOS PEDRO N. ECUATORIANA 09-00513094 4.992  S/.4'992.000 _ 
i _2LILLIEGREN CAMPOS JUAN V. . ECUATORIANA _09-00507823 22.000. 
í _MARCELA LILLIEGREN. DE ECUATORIANA! 09-08188873____ ____ 2 2.000 
LS a LILLIEGREN PAQUITA P. DE ¡ECUATORIANA ¡09-04900263 4 4.000 
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(EARL CIS 2 

Certifico que la información es correcta 

Notas: 

1 Según el Ant. 20 biera amortizado 

acciones, pondiiyla sb a+misma columna 

"Apellidos y Nombres Cor pra ries alas acciones 

readquiridas en las column SS 0 Í a $ , a elfo de las compañías 

limitadas rige lo dispuestoYk el Ay 

Firma deMepresentante legal 

Guayaquil, Marzo 31 de 1.997 
Lugar y techa de presentación 

  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

N, 4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
  

    

AL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ÓN o ce 
S.A. R.U.C.1780716147001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


